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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2021-165 

Abg. Andrés Isch Pérez 
MINISTRO DEL TRABAJO 

CONSIDERANDO: 

Que,  el artículo 33 de la Constitución de la República, establece que "el trabajo es un 
derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y 
base de la economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno 
respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el 
desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado" ;  

Que, el número 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone 
que las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la 
ley, les corresponde ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión;  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, contempla que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley;  

Que,  el número 2 del artículo 276 de la Constitución de la República establece que el 
régimen de desarrollo, tiene entre sus objetivos el de construir un sistema económico 
justo, democrático, productivo, solidario y sostenible, basado en la distribución 
equitativa de los beneficios del desarrollo, de los medios de producción y en la 
generación de trabajo digno y estable; 

Que,  el número 6 del artículo 284 de la Constitución del República establece que es deber 
del Estado "Impulsar el pleno empleo y valorar todas las formas de trabajo, con 
respeto a los derechos laborales" ; 

Que, el artículo 539 del Código del Trabajo, señala: “Corresponde al Ministerio del 
Trabajo, la reglamentación, organización y protección del trabajo y las demás 
atribuciones establecidas en dicho Código”; 

Que, el primer inciso del artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva, ERJAFE, determina: “Los ministros de Estado son competentes 
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para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de 
autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente 
señalados en leyes especiales”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1091, de 09 de julio de 2020, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, licenciado Lenín Moreno Garcés, designó 
al abogado Andrés Isch Pérez como Ministro del Trabajo; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MRL-2014-0034-A, de 05 de marzo de 2014, 
publicado en el Registro Oficial Suplemento 214, de 28 de marzo 2014, se expidió el 
Reglamento para la Certificación de Cumplimiento de Obligaciones Laborales; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2016-303, de 29 de diciembre de 2016, 
publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 937 de 3 de febrero de 2017, se 
expidió las Normas  Generales aplicables  a  las  Inspecciones  Integrales  del Trabajo, 
con su última reforma de 8 de junio de 2018; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-135, de 29 de agosto de 2017, 
publicado en el Registro Oficial  Nro. 104, de 20 de octubre de 2017, se expidió el 
Instructivo  para el  cumplimiento  de  las  Obligaciones  de  los Empleadores Públicos 
y Privados, con su última reforma de 14 de septiembre de 2020; 

Que,  el Plan Nacional del Desarrollo 2017-2021, publicado en el Registro Oficial Nro. 234 
el 19 de enero de 2018, refuerza el compromiso de trabajo en beneficio de todos los 
ecuatorianos y ecuatorianas, y en especial de aquellos que más lo necesitan; 

Que, es necesario emitir una normativa  que promueva el cumplimiento de las obligaciones 
laborales de los empleadores para con sus trabajadores, generando beneficios y 
reconociendo el efectivo cumplimiento de los estándares en materia laboral, en 
procura de lograr condiciones justas y dignas de trabajo; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el número 1 del artículo 154 de la Constitución 
de la República del Ecuador, artículo 539 del Código del Trabajo; y, el artículo 17 del 
Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 

ACUERDA: 

EXPEDIR EL REGLAMENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL SELLO T DE BUENAS 
PRÁCTICAS LABORALES.  

Art. 1.- Del objeto y ámbito de aplicación.- El objeto del presente acuerdo es establecer los 
parámetros y el procedimiento para la emisión y obtención del "SELLO T de buenas prácticas 
laborales" para los empleadores del sector privado. 

Art. 2.- Del SELLO T de buenas prácticas laborales .- El SELLO T de buenas prácticas 
laborales, será expedido por el Ministerio del Trabajo, como reconocimiento a los 
empleadores que cumplan  adecuadamente con sus obligaciones laborales, disposiciones 
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normativas y todos los requisitos para la obtención del SELLO T. Adicionalmente, el SELLO 
T de buenas prácticas laborales busca generar incentivos para la formalización del trabajo, 
cerrar las brechas de género y generar condiciones de trabajo justas. 

Art. 3.- Duración.- El SELLO T de buenas prácticas laborales tendrá una duración de dos 
años contados a partir de su emisión, y podrá ser renovado por igual período, y cuantas veces 
se requiera siempre y cuando el empleador cumpla con todos los requisitos para cada 
renovación.  El SELLO T será intransferible a favor de terceros. 

En los casos en que el empleador no logre obtener el SELLO T por no cumplir con todos los 
requisitos, podrá solicitarlo posteriormente y en cualquier momento, mismo que le será 
otorgado siempre y cuando cumpla con los requerimientos establecidos para su obtención. 

Art. 4.- De la solicitud.- Para la obtención del SELLO T, el empleador deberá ingresar al 
portal del Sistema Único de Trabajo del Ministerio de Trabajo (SUT) y realizar la solicitud en 
el ítem destinado para el efecto. Posteriormente deberá completar el formulario de diagnóstico 
de cumplimiento con la información que establezca el cumplimiento de las obligaciones 
laborales contempladas en la normativa vigente. La información será declarada bajo la
responsabilidad del empleador.  

Art. 5.- De los parámetros para la emisión del SELLO T.- Una vez que el empleador 
remita el formulario de diagnóstico, y previo a la emisión del SELLO T, el Ministerio del 
Trabajo, a través de sus Direcciones Regionales de Trabajo y Servicio Público, solicitará por 
medio físico o virtual la información necesaria para verificar que con anterioridad a la 
solicitud del SELLO T el empleador ha dado cumplimiento con las siguientes obligaciones 
laborales: 

1. Nómina de trabajadores;
2. Aviso de entrada al IESS de los trabajadores;
3. Roles de pago de los últimos tres meses de los trabajadores;
4. Justificativo del pago de los fondos de reserva de los trabajadores (anual o mensual);
5. Justificativo de la entrega de útiles, instrumentos y materiales para la ejecución del

trabajo (cuando sea aplicable);
6. Justificativo de la entrega de vestimenta (ropa) para el trabajo (cuando sea aplicable);
7. Justificativo de aviso de variación de sueldo por horas suplementarias, extraordinarias

o jornada nocturna realizadas al IESS (cuando sea aplicable);
8. Resolución de registro de todos los trabajadores sustitutos (el familiar de la persona

con discapacidad debe presentar la certificación emitida por el MIES, a favor del
trabajador sustituto y aplicará máximo hasta el cincuenta por ciento (50%) del total
requerido para la inclusión laboral de personas con discapacidad. (No es obligatorio);

9. Justificativo del pago de utilidades por parte de la empresa usuaria a la empresa de
actividades complementarias (cuando sea aplicable);
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10. Justificativo de la entrega de certificados de trabajo a los empleados (en caso de
existir);

11. Haber realizado, previo a la solicitud del SELLO T, una capacitación a todo el
personal sobre igualdad de género, así como el compromiso de realizar capacitaciones
anuales después de la obtención del SELLO T.

En el caso de que el empleador cuente con veinticinco (25) o más trabajadores, 
adicionalmente se requerirá:  

12. Carné del personal con discapacidad que evidencie el cuatro por ciento (4%) de la
nómina (aplica para empleadores con veinticinco (25) o más trabajadores con contrato
de naturaleza estable, o solo para la nómina del personal administrativo en empresas
de seguridad, vigilancia privada y de construcción);

En el caso de que el empleador cuente con cincuenta (50) o más trabajadores; adicionalmente 
se requerirá:  

13. Justificativo de la prestación del servicio de guardería infantil para la atención de los
hijos de los trabajadores;

14. Contar con un lactario (aplica de manera temporal si la empresa tiene una mujer en
período de lactancia, o de manera permanente si la empresa cuenta con cincuenta (50)
o más mujeres en edad fértil);

15. Comedor (para empresas con más de cincuenta (50) trabajadores y a más de dos (2)
kilómetros de distancia de la población más cercana);

En el caso de que el empleador cuente con más de cien (100) trabajadores; adicionalmente se 
requerirá:  

16. Contrato del/la médico ocupacional;
17. Contrato con el/la trabajador/a social (aplica para empleadores con cien (100) o más

trabajadores, y un trabajador social más por cada trescientos (300) trabajadores que
exceda);

18. Contratos de pasantías en un cuatro por ciento (4%) de la nómina (aplica para
empleadores con más de cien (100) trabajadores estables).

Art. 6.- Del proceso de verificación.- Las Direcciones Regionales de Trabajo y Servicio 
Público, a través de sus Inspectores de Trabajo, solicitarán al empleador la documentación 
que sustente el cumplimiento de las obligaciones laborales señaladas en el artículo cinco (5) 
del presente instrumento, quien deberá presentarlo en el término de quince (15) días.  

Si el empleador no presentare toda la documentación requerida en el término señalado, el 
Inspector de Trabajo otorgará un término adicional de quince (15) días para que complete la 
documentación; y en caso de no hacerlo el proceso será archivado.   
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De forma adicional, los Inspectores de Trabajo realizarán de oficio la verificación del 
cumplimiento de las siguientes obligaciones labores que se registran en el Ministerio del 
Trabajo o en portales públicos, información que no deberá ser solicitada al empleador:  

- Reglamento Interno de Trabajo; 
- Reglamento Interno de Higiene y  Seguridad; 
- Contratos registrados en el Sistema Único de Trabajo; 
- Actas de finiquito registradas en el Sistema Único de Trabajo; 
- Certificado de Cumplimiento de Obligaciones generado por el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social; 
- Certificación de no tener multas pendientes de pago en el Ministerio del Trabajo; 
- Constancia de pago y formulario de los beneficios sociales y utilidades debidamente 

registrado en el Ministerio del Trabajo. 

Art. 7.- De la resolución favorable para la entrega del beneficio SELLO T de buenas 
prácticas laborales.- En caso de verificarse el cumplimiento de las obligaciones laborales 
conforme el artículo precedente, el Inspector de Trabajo dirigirá al Director Regional de 
Trabajo y Servicio Público el informe favorable recomendando la emisión del SELLO T, 
quien a su vez remitirá dicho informe de recomendación al Viceministerio de Trabajo y 
Empleo, cuyo titular emitirá y entregará al empleador la resolución de buenas practicas 
laborales, SELLO T y su correspondiente manual de marca.  

Art. 8.- De la emisión del SELLO T de buenas prácticas laborales  y código QR.- Una vez 
realizado el procedimiento establecido en el presente acuerdo, el Viceministro de Trabajo, 
entregará al empleador en el plazo máximo de treinta (30) días después de realizada su 
solicitud, la resolución administrativa correspondiente, el manual de marca y el SELLO T que 
consiste en un código QR que podrá ser colocado  en un lugar visible de las instalaciones del 
empleador, a fin de poner en conocimiento de la ciudadanía en general el reconocimiento 
otorgado por el Ministerio del Trabajo por el  cumplimiento de sus obligaciones laborales. 

Art. 9.- Beneficios de la obtención del SELLO T de buenas prácticas laborales .- El 
Ministerio del Trabajo otorga al empleador que ha obtenido El SELLO T de buenas prácticas 
laborales, los siguientes beneficios:  

1. Durante el tiempo de vigencia del SELLO T, no se realizarán inspecciones de oficio a
los empleadores; sí se realizarán inspecciones en caso de existir una denuncia.

2. Durante la vigencia del SELLO T, el empleador podrá notificar al Ministerio del
Trabajo los acuerdos a los que llegare con sus trabajadores, sindicatos, comités de
empresa, o con cualquier organización que represente a la mayoria de los trabajadores
(en los casos en los que el acuerdo sea aplicable para todos) respecto de la jornada
laboral que les permita ejecutar su labor. El Ministerio del Trabajo podrá realizar un
control ex post para verificar que se cumplan estos acuerdos.

3. Atención prioritaria en los siguientes procesos:
a. Requerimientos relacionados al Sistema Único de Trabajo;
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b. Unificación de utilidades;
c. Atención a consultas;
d. Requerimientos relacionados a la Red Socio Empleo.

Art. 10.- De la renovación del SELLO T de buenas prácticas laborales .- Para la 
renovación del SELLO T de buenas prácticas laborales, además del cumplimiento de los 
requisitos previstos en este instrumento, se verificará que las empresas solicitantes hayan 
incrementado en su nómina la contratación de mujeres en un cinco por ciento (5%) respecto 
de su nómina al momento de la obtención del sello. Este requisito será exigible para aquellos 
casos en los cuales el número de mujeres contratadas sea inferior al cincuenta por ciento 
(50%) del total de la nómina. 

Art. 11.- De la revocatoria del SELLO T de buenas prácticas laborales .- El SELLO T 
emitido por el Ministerio del Trabajo, podrá ser revocado por las siguientes causales:  

1. Muerte o liquidación del empleador;
2. En caso de que se verifique que el empleador ha dejado de cumplir con las

condiciones para su obtención;
3. Por solicitud del empleador acreditado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- En el plazo máximo de treinta (30) días contados desde la emisión del presente 
Acuerdo Ministerial, la Subsecretaría de Trabajo y la Subsecretaría de Empleo y Salarios del 
Ministerio del Trabajo implementarán el sistema y los mecanismos internos necesarios para la 
aplicación del SELLO T, así como los beneficios a los que accederán los empleadores 
certificados.  

Segunda.- En el plazo máximo de ciento ochenta (180) días contados desde la emisión del 
presente Acuerdo Ministerial, la Subsecretaría de Trabajo y la Subsecretaría de Empleo y 
Salarios del Ministerio del Trabajo implementarán el sistema y los mecanismos internos 
necesarios para la convalidación de sellos de responsabilidad laboral, economía violeta o 
equidad de género que puedan asimilarse al SELLO T, así como los mecanismos para que se 
pueda delegar la verificación del cumplimiento de requisitos a entidades colaboradoras. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA.- Deróguese el Acuerdo Ministerial Nro. MRL-2014-0034-A, de 05 de marzo de 
2014, publicado en el Registro Oficial Suplemento 214, de 28 de marzo 2014, mediante el 
cual se expidió el Reglamento para la Certificación de Cumplimiento de Obligaciones 
Laborales. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 14 días del mes de 
mayo de 2021. 

Abg. Andrés Isch Pérez 
MINISTRO DEL TRABAJO 

Firmado electrónicamente por:

CARLOS
ANDRES ISCH
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RESOLUCIÓN No. SB-IRC-2021-0277 

ALFREDO RONALD LIMONES DEL PEZO 
INTENDENTE REGIONAL DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE MARTINEZ JIMENEZ MARIA JOSE con cédula de ciudadanía No. 0704813369 mediante 
comunicación ingresada a este Organismo de Control con trámite No.SB-IRC-2021-2539-E de fecha 
21 de septiembre de 2021; presenta completa la documentación requerida con la finalidad de 
obtener la calificación para desempeñarse como perito valuador para las entidades financieras 
controladas por la Superintendencia de Bancos; entendiéndose que la documentación ingresada a 
la Superintendencia de Bancos es de responsabilidad exclusiva de la parte interesada, que es 
auténtica y no carece de alteración o invalidez alguna; 

QUE el numeral 24, del artículo 62 del Código Orgánico Monetario y Financiero, establece dentro 
de las funciones otorgadas a la Superintendencia de Bancos, las calificaciones de los peritos 
valuadores; 

QUE el artículo 4 el capítulo IV “Normas de control para la calificación y registro de los peritos 
valuadores de las entidades de los sectores financieros públicos y privados”, del título XVII “De las 
calificaciones otorgadas por la Superintendencia de Bancos”, del libro I “Normas de control para las 
entidades de los sectores financieros público y privado” de la Codificación de las Normas de la 
Superintendencia de Bancos, establece los requisitos para la calificación de los peritos valuadores; 

QUE el inciso quinto del artículo 6 del citado capítulo IV, establece que la resolución de la calificación 
tendrá una vigencia de diez (10) años contados desde la fecha de emisión de la resolución; 

QUE mediante memorando No. SB-IRC-2021-0527-M de 27 de septiembre de 2021, el área de 
gestión de trámites legales de la Intendencia Regional de Cuenca de la Superintendencia de Bancos, 
indica que MARTINEZ JIMENEZ MARIA JOSE, cumple con los requisitos establecidos en la norma 
citada; y a la fecha, no registra hechos negativos en el Registro de Datos Crediticios; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos mediante 
resolución No. SB-2019-280 de 12 de marzo de 2019; y, resolución No. ADM-2020-14694 de 10 de 
octubre de 2020. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- CALIFICAR, a MARTINEZ JIMENEZ MARIA JOSE con cédula de ciudadanía Nro. 
0704813369, para que pueda desempeñarse como Perito Valuador de Bienes Inmuebles, en las 
entidades que se encuentran bajo el control de la Superintendencia de Bancos. 
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ARTÍCULO 2.- DISPONER que se incluya la presente resolución en el registro de peritos valuadores 
manteniendo el número de registro PVC-2020-2112 y se comunique del particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO 3.- VIGENCIA. - La presente resolución tendrá vigencia de diez (10) años, contados desde 
la fecha de emisión. 

COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE EN EL REGISTRO OFICIAL- Dada en la Superintendencia de Bancos, 
en Cuenca, el veinte y ocho de septiembre del dos mil veinte y uno.  

 

Ing. Alfredo Limones Del Pezo 
INTENDENTE REGIONAL DE CUENCA 

LO CERTIFICO. - Cuenca, el veinte y ocho de septiembre del dos mil veinte y uno, a las diez horas y 
treinta minutos. 

Ab. Paola Catalina Crespo 
SECRETARIO AD-HOC 

Firmado electrónicamente por:

PAOLA CATALINA
CRESPO CRESPO

Firmado electrónicamente por:

ALFREDO RONALD
LIMONES DEL PEZO
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0572 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios 
que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de 
eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento 
de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem determina: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;
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Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición de 
parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, establece: 
“Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya 
realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a 
un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, 
podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que 
sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria 
también procederá respecto de las organizaciones que no hayan superado la 
causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….-
Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, 
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente 
que se encuentran operando y realizando actividades económicas; esto es, que 
realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto social principal, 
establecido en su estatuto social; y, que poseen activos registrados a nombre de 
la organización, de un salario básico unificado o superiores, como consecuencia 
de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las 
organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad, 
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con valores 
en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no serán 
suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la causal 
de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles 
acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que la 
organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad (…)”;

Que, el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 
potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
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y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”;

Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica. Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la prensa, 
informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para que 
justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004210, de 14 de agosto de 
2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION 
AGROPECUARIA VIRGEN DEL CARMEN;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) 
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organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las cuales se encuentra la 
ASOCIACION AGROPECUARIA VIRGEN DEL CARMEN, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 2390009472001. En el artículo tercero de la indicada 
Resolución consta el siguiente considerando: “(...) Prevenir a los directivos de las 
organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice el 
control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, de 
21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero concluye y 
recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones contenidas en el 
Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a la renta en el Servicio 
de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el tiempo establecido para el 
efecto; por lo que, se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del 
Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la 
misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de inactividad contenida 
en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 
2019.- Del levantamiento de información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la 
consulta y la efectuada a la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por 
lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. RECOMENDACIONES: 
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Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria en el cual se 
declare la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 
1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION AGROPECUARIA VIRGEN DEL CARMEN, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 2390009472001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento del 
Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 
de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la causal de 
inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos Generales’ 
(…) en el cual se recomienda lo siguiente: ́(...) el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la 
LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no 
superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el 
Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación del 
Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, 
remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146 de 21 de 
febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines pertinentes 
(...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril 
de 2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De la revisión del 
expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la Superintendencia de 
Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-SGD-ITICA-2020-002 de 
la Intendencia de Información Técnica, Investigación y Capacitación se evidencia 
que 176 organizaciones no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, 
pólizas y créditos a su nombre, por lo que cuentan con los criterios dispuestos en 
el Artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 
2018 (...) C. RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del proceso de 
liquidación forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas anteriormente 
de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que no 
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mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la ASOCIACION AGROPECUARIA 
VIRGEN DEL CARMEN, con Registro Único de Contribuyentes No. 
2390009472001; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de mayo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, respecto de varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, lo siguiente: “(...) 4. 
CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (...) 4.9. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 176 
organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del presente informe, han 
incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es procedente 
declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las organizaciones 
mencionadas anteriormente (...).- 5. RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la 
liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, analizadas en el 
presente informe técnico, en razón que se encuentran incursas en el numeral 3, 
literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular (...); 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 
64 del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el 
punto 2.3.4 de dicho Informe Técnico consta la ASOCIACION 
AGROPECUARIA VIRGEN DEL CARMEN, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 2390009472001; 

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que consta la 
ASOCIACION AGROPECUARIA VIRGEN DEL CARMEN: “(...) están 
incursas en la causal establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante 
con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...), de conformidad con lo 
establecido en el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 
del Reglamento General a la Ley antes citada; y, en el artículo 5 de Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
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No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018 (...) por no presentar 
información financiera de los años 2016 y 2017; además de no contar con activos 
y actividad económica; por lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa 
sumaria y la extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones 
detalladas en el citado informe técnico (...)”;

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe Técnico 
No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, elaborado por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, relacionado con la liquidación forzosa sumaria 
de 176 organizaciones de la EPS, declaradas como inactivas, sobre la base de las 
recomendaciones contenidas en el memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 de 
22 de febrero de 2020, emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se establece 
que las mencionadas organizaciones están incursas en la causal establecidas (sic) 
en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del artículo 
58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en el artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a 
la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de los años 2016 
y 2017; además de no contar con activos y actividad económica; por lo cual, es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020, desde 
el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;

Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-
2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual 
se informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron en 
proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término de 15 
días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a 
posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de 
noviembre de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido 
llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio 
alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y seis 
organizaciones (176) (…)”;
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Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y,

Que,  conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION 
AGROPECUARIA VIRGEN DEL CARMEN, con Registro Único de Contribuyentes 
No. 2390009472001, domiciliada en el cantón SANTO DOMINGO, provincia de 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 ibídem, y primer artículo 
innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento General; así como de los 
artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de 
las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION AGROPECUARIA VIRGEN 
DEL CARMEN, con Registro Único de Contribuyentes No. 2390009472001, extinguida 
de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 
del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en 
concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-
INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de 
Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION AGROPECUARIA VIRGEN DEL 
CARMEN.

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION 
AGROPECUARIA VIRGEN DEL CARMEN del registro correspondiente. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización entraría en 
un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 
6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
004210; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 25
días del mes de agosto de 2021.

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-08-25 16:35:00

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO QUE ES ORIGINAL – 9 PAGS
Localización: DNGDA - SEPS
Fecha: 2021-09-27T01:08:39.509-05:00
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0573 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios 
que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de 
eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento 
de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem determina: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;
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Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición de 
parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, establece: 
“Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya 
realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a 
un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, 
podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que 
sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria 
también procederá respecto de las organizaciones que no hayan superado la 
causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….-
Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, 
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente 
que se encuentran operando y realizando actividades económicas; esto es, que 
realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto social principal, 
establecido en su estatuto social; y, que poseen activos registrados a nombre de 
la organización, de un salario básico unificado o superiores, como consecuencia 
de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las 
organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad, 
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con valores 
en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no serán 
suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la causal 
de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles 
acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que la 
organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad (…)”;

Que, el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 
potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
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y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”;

Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica. Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la prensa, 
informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para que 
justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2014-005571, de 19 de marzo de 2014, 
este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION 
AGROPECUARIA LA ESPERANZA EFREN ZAMBRANO;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) 
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organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las cuales se encuentra la 
ASOCIACION AGROPECUARIA LA ESPERANZA EFREN ZAMBRANO, 
con Registro Único de Contribuyentes No. 2390010063001. En el artículo tercero 
de la indicada Resolución consta el siguiente considerando: “(...) Prevenir a los 
directivos de las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres 
meses desde la publicación de la presente resolución, persisten en la inactividad, 
la Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice el 
control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, de 
21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero concluye y 
recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones contenidas en el 
Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a la renta en el Servicio 
de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el tiempo establecido para el 
efecto; por lo que, se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del 
Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la 
misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de inactividad contenida 
en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 
2019.- Del levantamiento de información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la 
consulta y la efectuada a la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por 
lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. RECOMENDACIONES: 



Lunes  18 de octubre de 2021Registro Oficial Nº 560

25 

Página 5 de 9

Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria en el cual se 
declare la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 
1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION AGROPECUARIA LA ESPERANZA EFREN 
ZAMBRANO, con Registro Único de Contribuyentes No. 2390010063001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento del 
Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 
de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la causal de 
inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos Generales’ 
(…) en el cual se recomienda lo siguiente: ́(...) el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la 
LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no 
superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el 
Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación del 
Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, 
remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146 de 21 de 
febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines pertinentes 
(...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril 
de 2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De la revisión del 
expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la Superintendencia de 
Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-SGD-ITICA-2020-002 de 
la Intendencia de Información Técnica, Investigación y Capacitación se evidencia 
que 176 organizaciones no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, 
pólizas y créditos a su nombre, por lo que cuentan con los criterios dispuestos en 
el Artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 
2018 (...) C. RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del proceso de 
liquidación forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas anteriormente 
de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que no 
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mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la ASOCIACION AGROPECUARIA LA 
ESPERANZA EFREN ZAMBRANO, con Registro Único de Contribuyentes No. 
2390010063001;

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de mayo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, respecto de varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, lo siguiente: “(...) 4.
CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (...) 4.9. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 176 
organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del presente informe, han 
incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es procedente 
declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las organizaciones 
mencionadas anteriormente (...).- 5. RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la 
liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, analizadas en el 
presente informe técnico, en razón que se encuentran incursas en el numeral 3, 
literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular (...); 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 
64 del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el 
punto 2.3.4 de dicho Informe Técnico consta la ASOCIACION 
AGROPECUARIA LA ESPERANZA EFREN ZAMBRANO, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 2390010063001;

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que consta la
ASOCIACION AGROPECUARIA LA ESPERANZA EFREN ZAMBRANO:
“(...) están incursas en la causal establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...), de 
conformidad con lo establecido en el artículo innumerado agregado a 
continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada; y, en 
el artículo 5 de Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las 
organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y 
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Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de 
agosto de 2018 (...) por no presentar información financiera de los años 2016 y 
2017; además de no contar con activos y actividad económica; por lo cual, es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”;

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe Técnico 
No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, elaborado por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, relacionado con la liquidación forzosa sumaria 
de 176 organizaciones de la EPS, declaradas como inactivas, sobre la base de las 
recomendaciones contenidas en el memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 de 
22 de febrero de 2020, emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se establece 
que las mencionadas organizaciones están incursas en la causal establecidas (sic) 
en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del artículo 
58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en el artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a 
la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de los años 2016 
y 2017; además de no contar con activos y actividad económica; por lo cual, es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020, desde 
el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;

Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-
2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual 
se informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron en 
proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término de 15 
días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a 
posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de 
noviembre de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido 
llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio 
alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y seis 
organizaciones (176) (…)”;
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Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y,

Que,  conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION 
AGROPECUARIA LA ESPERANZA EFREN ZAMBRANO, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 2390010063001, domiciliada en el cantón SANTO DOMINGO,
provincia de SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 ibídem, y primer 
artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento General; así como 
de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación 
Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION AGROPECUARIA LA 
ESPERANZA EFREN ZAMBRANO, con Registro Único de Contribuyentes No. 
2390010063001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado 
agregado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION AGROPECUARIA LA ESPERANZA 
EFREN ZAMBRANO. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION 
AGROPECUARIA LA ESPERANZA EFREN ZAMBRANO del registro 
correspondiente. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización entraría en 
un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 
6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2014-
005571; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 25
días del mes de agosto de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-08-25 16:20:32

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO QUE ES ORIGINAL – 9 PAGS
Localización: DNGDA - SEPS
Fecha: 2021-09-27T01:08:39.834-05:00
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución de la República del Ecuador establece que los servidores públicos 
ejercerán las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la Ley; para lo cual, deberán coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines, sujetándose a los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia, entre 
otros.  

El COOTAD de manera articulada enuncia los preceptos y reglamentación, en
cuanto a las facultades que debe observar y sujetarse el GAD Municipal, 
caracterizada por la capacidad que la Ley otorga al Concejo Municipal para dictar 
normas a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones dentro de la 
circunscripción territorial respectiva. Es así que dicha atribución se encuentra 
ratificada por la propia norma en los artículos 55, 56 y 57, al designar al concejo 
municipal como el órgano de legislación y fiscalización del GAD Municipal, cuya 
competencia se configura en la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones, así como la creación, modificación, exoneración o extinción de tasas 
y contribuciones especiales. 

Actualmente está vigente la CODIFICACION DE LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA APLICACIÓN, COBRO Y EXONERACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS EN EL CANTÓN PEDRO 
VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE PICHINCHA Nro.03-2017; sin 
embargo, la Dirección Financiera ha planteado una propuesta de reforma, por 
cuanto la redacción de varios artículos es incomprensible y se necesita adaptar 
dicha Ordenanza a la realidad del Cantón Pedro Vicente Maldonado, tomando en 
cuenta la crisis sanitaria que incide directamente sobre las economías familiares.  

Asimismo, es menester contar con una norma clara, sobre las obras de relevancia 
para el Cantón Pedro Vicente Maldonado, en razón que su costo de construcción 
es alto, al definirse una sola manera de prorratear el cobro, implicarían valores 
anuales muy altos que deberían subvencionar los propietarios de los predios de 
las zonas urbanas, por el contrario si se generan rangos según el valor final de la 
obra, el costo será más equitativo dependiendo de la obra y su relevancia. 

ORDENANZA REFORMATORIA A LA CODIFICACION DE LA ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN, COBRO Y EXONERACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS EN EL CANTÓN PEDRO 

VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE PICHINCHA Nro.03-2017.

NRO. 13-2021
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CONSIDERANDOS: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Art. 226.- Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Art. 227.- La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 

Que, la Carta Magna determina: “Art. 240.- Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. 

Las Juntas Parroquiales Rurales tendrán facultades reglamentarias. 
Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas 
en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. (…)”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Art. 253.- Cada 
cantón tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde 
y las concejalas y concejales elegidos por votación popular, entre quienes se 
elegirá una vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su máxima 
autoridad administrativa y lo presidirá con voto dirimente. En el concejo estará 
representada proporcionalmente a la población cantonal urbana y rural, en los 
términos que establezca la ley.”

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, determina: “Art. 7.- Facultad normativa.- Para el pleno ejercicio 
de sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán 
asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales concejos 
metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general 
a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su 
circunscripción territorial.(…)”;

Que, el COOTAD señala: “Art. 53.- Naturaleza jurídica.- Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 
funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva 
previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 
corresponden. 
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La sede del gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera 
cantonal prevista en la ley de creación del cantón. (…); 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, determina: “Art. “Art. 55.- Competencias exclusivas del 
gobierno autónomo descentralizado municipal.- Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley; 
e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y
contribuciones especiales de mejoras;”; 

Que, el COOTAD, señala: “Art. 57.- Atribuciones del concejo municipal.- Al 
concejo municipal le corresponde: 
a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 
b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su
favor; 
c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los
servicios que presta y obras que ejecute (…)”; 

Que, el COOTAD establece: “Art. 186.- Facultad tributaria.- Los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales y distritos metropolitanos mediante 
ordenanza podrán crear, modificar, exonerar o suprimir, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras generales o específicas, por procesos de planificación o 
administrativos que incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el 
establecimiento o ampliación de servicios públicos que son de su responsabilidad; 
el uso de bienes o espacios públicos; y, en razón de las obras que ejecuten 
dentro del ámbito de sus competencias y circunscripción, así como la regulación 
para la captación de las plusvalías.”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, preceptúa: “Art. 569.- Objeto.- El objeto de la contribución 
especial de mejoras es el beneficio real o presuntivo proporcionado a las 
propiedades inmuebles por la construcción de cualquier obra pública municipal o 
metropolitana. 
Los concejos municipales o distritales podrán disminuir o exonerar el pago de la 
contribución especial de mejoras en consideración de la situación social y 
económica de los contribuyentes.”; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, dispone: “Art. 322.- Decisiones legislativas.- Los consejos 
regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y municipales aprobarán 
ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, 
respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros.  
Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, 
deberán referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de 
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motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se 
deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos 
requisitos no serán tramitados. 
El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, 
realizados en días distintos. 
Una vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno 
autónomo descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho días la 
sancione o la observe en los casos en que se haya violentado el trámite legal o 
que dicha normativa no esté acorde con la Constitución o las leyes. 
El legislativo podrá allanarse a las observaciones o insistir en el texto aprobado. 
En el caso de insistencia, se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes 
de sus integrantes para su aprobación. Si dentro del plazo de ocho días no se 
observa o se manda a ejecutar la ordenanza, se considerará sancionada por el 
ministerio de la ley.”; 

Que, el Concejo Municipal emitió la CODIFICACION DE LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA APLICACIÓN, COBRO Y EXONERACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS EN EL CANTÓN PEDRO 
VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE PICHINCHA Nro.03-2017; 

Que, a través de informe INF-32-PS-21 de 12 de agosto de 2021, el Procurador 
Síndico emitió informe jurídico y recomienda que es procedente el planteamiento 
de reforma del articulado contenido en la Codificación de la Ordenanza que 
reglamenta la aplicación, cobro y exoneración de las contribuciones especiales de 
mejoras en el cantón Pedro Vicente Maldonado. Por lo tanto, deberá continuar 
con el análisis e informe favorable de la Comisión, para posterior del Concejo 
Municipal; 

Que, a través de informe Nro. INF-30-SC-21,  de 18 de Agosto de 2021, la 
Comisión Permanente de Legislación y Fiscalización, emitió informe favorable
concluyendo que el Proyecto de Ordenanza reformatoria a la Codificación de la 
Ordenanza que reglamenta la aplicación, cobro y exoneración de las 
contribuciones especiales de mejoras en el cantón Pedro Vicente Maldonado,
cumple con los requisitos para que se el Concejo Municipal analice y apruebe:

Que el pleno del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, en Sesión 
Ordinaria de fecha veintidós de septiembre de dos mil veinte y uno, entre otros 
aspectos resolvió: APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE EL 
PROYECTO DE ORDENANZA REFORMATORIA A LA CODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN, COBRO Y EXONERACIÓN 
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORARAS EN EL CANTÓN 
PEDRO VICENTE MALDONADO NRO. 03-2017; 

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 24O de la Constitución de 
la República, articulo 7 y literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Concejo Municipal en 
uso de sus atribuciones, expide: 
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ORDENANZA REFORMATORIA A LA CODIFICACION DE LA ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN, COBRO Y EXONERACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS EN EL CANTÓN PEDRO 

VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE PICHINCHA Nro.03-2017. 

Artículo 1.- En el artículo 1, literal a) eliminar la palabra “repavimentación”; en el 
literal g), incluir la frase “escenarios deportivos”; el literal h) sustituir por “obras 
complementarias de regeneración urbana”; y, en el literal i) incluir las frases, 
“muros de contención y muros de ala”. 

Artículo 2.- En el artículo 2, en el inciso segundo, después de la palabra 
influencia, aumentar el siguiente texto: “dependiendo de la relevancia de la obra y 
de los valores económicos de las mismas.”

Artículo 3.- En el artículo 10, después de la frase “acta de entrega recepción”, 
incluir la palabra “definitiva”.

Artículo 4.- Sustituir el artículo 13, por el siguiente: 

“El costo por la construcción de parques, plazas, jardines, escenarios deportivos y 
monumentos, se distribuirá de la siguiente forma: 

En obras de hasta $ 50.000, se establecerá los siguientes rangos: 

a) El 25% (beneficio local) se distribuirá entre las propiedades, sin excepción, que
se encuentren en el área de influencia 1 (local), determinado por la Dirección 
de Planificación, en proporción a su respectivo frente principal. 

b) El 35% (beneficio global) se distribuirá entre las propiedades de las Zonas
Urbanas del Cantón Pedro Vicente Maldonado que se encuentren en el área 
de influencia 2 (global), determinado por la Dirección de Planificación, en 
proporción a su respectivo frente principal, excluidas las de los literales 
anteriores. 

c) El 40% subsidiará el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro
Vicente Maldonado. 

En obras desde $ 50.000 hasta 1.000.000, se establecerá la siguiente 
distribución: 

a) El 20% (beneficio local) se distribuirá entre las propiedades, sin excepción que
se encuentren en el área de influencia 1 (local), determinado por la Dirección 
de Planificación, en proporción a su respectivo frente principal. 
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b) El 30% (beneficio global) se distribuirá entre las propiedades de las Zonas
Urbanas del Cantón Pedro Vicente Maldonado, que se encuentren en el área 
de influencia 2 (global), determinado por la Dirección de Planificación, en 
proporción a su respectivo frente principal, excluidas las de los literales 
anteriores. 

c) El 50% subsidiará el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro
Vicente Maldonado. 

En obras desde $ 1.000.000 en adelante, se establecerá la siguiente distribución: 

a) El 10% (beneficio local) se distribuirá entre las propiedades, sin excepción, que
se encuentren en el área de influencia 1, determinado por la Dirección de 
Planificación, en proporción a su respectivo frente principal. 

b) El 20% (beneficio global) se distribuirá entre las propiedades de las Zonas
Urbanas del Cantón Pedro Vicente Maldonado que se encuentren en el área 
de influencia 2, determinado por la Dirección de Planificación, en proporción a 
su respectivo frente principal, excluidas las de los literales anteriores. 

c) El 70% subsidiará el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro
Vicente Maldonado. 

Artículo 5.- Incluir a continuación del Art. 14 el inciso siguiente: 

“El costo de otras obras municipales u obras complementarias como muros, 
quebradas, distribuidores de tránsito, será determinado mediante zonas de 
influencia (barrio/s beneficiario/s), según el plano que emita la Dirección de 
Planificación y Ordenamiento Territorial, en relación al avalúo catastral, hasta por 
15 años”.

Artículo 6.- En el artículo 15, en el párrafo siguiente al literal b), después de la 
frase “actas de entrega recepción”, incluir la palabra “definitivas”.

En el párrafo siguiente del mismo literal b), después del texto: “Los costos 
financieros de la obras los determinará la Dirección Financiera de la 
Municipalidad, en base del o los informes que presente la Dirección de Obras 
Públicas”, añadir lo siguiente: “incluidas las actas de recepción definitiva de las 
obras ejecutadas y toda la información mencionada en los literales anteriores, 
hasta el 30 de agosto de cada año”. 

Artículo 7.- En el artículo 15, el inciso denominado “Prorrateo de costo de obra”, 
deberá constar como un artículo específico. 
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Artículo 8.- Sustitúyase el cuadro existente en el artículo 15, literal b), por el 
siguiente: 

MONTO DE CONTRIBUCIÓN EN
DÓLARES (USD) PLAZO EN 

AÑOS
DISTRIBUCIÓN DE LAS 

CUOTASDESDE HASTA
0.00 10.99 1 1 cuota anual

11.00 20.99 2 2 cuotas anuales
21.00 45.99 3 3 cuotas anuales
46.00 60.99 4 4 cuotas anuales
61.00 200.99 5 5 cuotas anuales

201.00 350.99 8 8 cuotas anuales
351.00 500.99 10 10 cuotas anuales
501.00 En adelante 15 15 cuotas anuales

Artículo 9.- El artículo 17 sustitúyase por el siguiente: 

De los subsidios solidarios cruzados.- En el cobro de contribución especial de 
mejoras por las obras referentes a los servicios básicos, deberá aplicar un 
sistema de subsidios solidarios cruzados entre los sectores de mayores y 
menores ingresos, de conformidad con el artículo 571 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Artículo 10.- El artículo 18 sustitúyase por el siguiente: 

Las personas adultas mayores, estarán exentas del 50% de todas las 
contribuciones. 

Las personas con discapacidad y/o sus representantes, previa justificación 
documental, estarán exentas del 50% de todas las contribuciones.  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Quedan expresamente derogadas todas 
las normas que se opongan con la presente reforma.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente reforma entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Municipal en el dominio web la municipalidad, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dada y firmada en la Sala de Sesiones de la Municipalidad, a los veintidós días 
del mes de septiembre de dos mil veinte y uno.

Ing. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante    Ab. Priscila Ordóñez Ramírez 
 ALCALDE DEL CANTÓN   SECRETARIA GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

PRISCILA
MARIUXI ORDONEZ
RAMIREZ

Firmado electrónicamente por:

WALTER FABRISIO
AMBULUDI
BUSTAMANTE
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RAZÓN: Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez, en mi calidad de Secretaria 
General del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Pedro Vicente Maldonado, siento como tal que el pleno del Órgano Legislativo 
discutió y aprobó la ORDENANZA REFORMATORIA A LA CODIFICACIÓN DE 
LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN, COBRO Y 
EXONERACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS EN 
EL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO NRO. 03-2017, en dos Sesiones 
Ordinarias de 01 de septiembre de 2021 y 22 de septiembre de 2021, en primer y 
segundo debate, respectivamente, siendo aprobado su texto en esta última fecha; 
norma que de conformidad a lo que establece el artículo 322 del Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización es remitida en tres 
ejemplares al Ing. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante, Alcalde de este cantón, 
para la sanción u observación correspondiente.- Pedro Vicente Maldonado, 22 de 
septiembre de 2021.- LO CERTIFICO. 

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez 
SECRETARIA GENERAL 

ING. WALTER FABRISIO AMBULUDÍ BUSTAMANTE, ALCALDE DEL 
CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.- Al tenor de lo dispuesto en el 
cuatro inciso del artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización SANCIONÓ expresamente el texto de la 
ORDENANZA REFORMATORIA A LA CODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN, COBRO Y EXONERACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS EN EL CANTÓN PEDRO 
VICENTE MALDONADO NRO. 03-2017; y dispongo su promulgación y 
publicación en los medios previstos para el efecto.- Pedro Vicente Maldonado, 
23 de septiembre de 2021. 

Ing. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante 
ALCALDE DEL CANTÓN 

Proveyó y firmó Ordenanza que antecede el Ing. Walter Fabrisio Ambuludí 
Bustamante, Alcalde del Cantón Pedro Vicente Maldonado; quien dispuso su 
promulgación y publicación en el Registro Oficial, y, en la Gaceta Municipal del 
dominio Web de la institución.- Pedro Vicente Maldonado, 23 de septiembre de
2021.- LO CERTIFICO. 

    

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez 
SECRETARIA GENERAL
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